
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS
ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL;
Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A
BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-165

ARTíCULO ÚNICO. Se declara sin materia la Iniciativa con propuesta de

Punto de Acuerdo, mediante el cual el Congreso del Estado solicita la

comparecencia del Director General de la Comisión Estatal del Agua de

Tamaulipas, para que informe a los diputados sobre diversos asuntos de su

competencia relacionados con la aplicación del derecho humano al agua y la

construcción de obras hidráulicas, por tanto se archiva el expediente relativo

como asunto concluido.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.



GOaWERNODE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Ta ., a 2 de arzo del año 2016
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LAURA TERESI"V,,~,,",TE QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA SIN MATERIA LA
INICIATIVA CON PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO
DEL ESTADO SOLICITA LA COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULlPAS, PARA QUE INFORME A LOS DIPUTADOS SOBRE
DIVERSOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA RELACIONADOS CON LA APLICACiÓN DEL
DERECHO HUMANO AL AGUA Y LA CONSTRUCCiÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS, POR TANTO
SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE RELATIVO COMO ASUNTO CONCLUIDO.
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